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C O N T E N I D O

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
BRISEÑAS, MICHOACÁN

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

(POA) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE BRISEÑAS, MICHOACÁN (2024 – 2027)

ACTA No. 60/2026

En el municipio de Briseñas, Michoacán, siendo las 10:12 (diez horas con doce minutos)
del día 02 (dos) del mes de marzo del año 2026 (dos mil veintiséis), reunidos en el recinto
oficial del H. Ayuntamiento, ubicado en la calle Josefa Ortiz de Domínguez, numero 02
(dos), colonia Centro de la cabecera municipal, se reunieron los integrantes del Honorable
Cabildo: Presidenta Municipal, Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Síndico Municipal,
Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona, las Regidoras y Regidores; Alejandra Godínez
Briseño, Joel González Mejía, Mayra Jeannette Chávez Barragán, Luis Enrique Jiménez
Rosas, Antonio Hernández Plascencia, Guillermo Efraín Castellanos Guzmán, Alejandro
Maya Tule, así como el Lic. Octavio Vázquez Medina, Secretario del H. Ayuntamiento,
con la finalidad de celebrar la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Segunda Modificación al Programa Anual de Obra (POA) del Ejercicio Fiscal
2026.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .

...............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

...........................................................................

PUNTO NÚMERO TRES. – La Presidenta Municipal, en uso de la voz, manifestó a los
integrantes del Honorable Cabildo que, para el debido desahogo del presente punto del
orden del día, relativo a la Segunda Modificación al Plan Operativo Anual (POA)
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correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, resulta necesaria la intervención del Director de Obras Públicas, Ing. Luis Donaldo López
Cervantes; por lo que solicitó a los miembros del cuerpo Edilicio autorizar su ingreso al recinto oficial.

Una vez sometida a consideración dicha solicitud, fue aprobada por unanimidad de votos, procediendo el ingreso del servidor público
mencionado, quien expuso ante el Honorable Cabildo la necesidad de llevar a cabo la Segunda Modificación al Plan Operativo Anual de Obra
Pública del Ejercicio Fiscal 2026, detallando los ajustes propuestos, las adecuaciones presupuestales correspondientes y la justificación
técnica y financiera que sustenta dichos cambios, señalando que para su validez es indispensable la aprobación del Órgano Colegiado.

Concluida la exposición y una vez analizado y discutido el asunto, la Presidenta Municipal sometió el punto a votación, siendo aprobado
por unanimidad de votos de los integrantes del Honorable Cabildo.

En consecuencia, se emite el Acuerdo AC182/SO41/A60/2026, mediante el cual se aprueba y autoriza la Segunda Modificación al Plan
Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2026, en los términos expuestos, quedando de la siguiente manera:

..........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

La Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal, señala que habiendo sido desahogado el orden del día y no existiendo más
puntos que tratar, se da por concluida la presente Sesión de Ayuntamiento, siendo las 14:02 (catorce horas con dos minutos) de la fecha
de su inicio. Se levanta la presente Acta, para su legal constancia, en la población de Briseñas, Michoacán, firmando al calce y al margen los
que en ella intervinieron.

Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal; Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona, Síndico Municipal; C. Alejandra
Godínez Briseño, Regidora; C. Joel González Mejía, Regidor; C. Mayra Jeannette Chávez Barragán, Regidora; C. Luis Enrique Jiménez
Rosas, Regidor; C. Antonio Hernández Plascencia, Regidor; Lic. Guillermo Efraín Castellanos Guzmán, Regidor; Lic. Alejandro Maya
Tule, Regidor; Lic. Octavio Vázquez Medina, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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